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RESUMEN EJECUTIVO 
 
El presente estudio se realizó de conformidad con el Plan Anual de Trabajo del Área Servicios de Salud, para 
verificar el estado de los activos almacenados en el antiguo hospital Dr. Tomás Casas Casajús. 
 
El resultado del estudio evidencia la inobservancia por parte de la Administración del hospital Dr. Tomás 
Casas Casajús, para dar de baja los activos que se encuentran en custodia en las antiguas instalaciones del 
nosocomio. Al respecto es importante destacar que han transcurrido veinte meses (julio 2015) desde que 
esta Auditoria advirtió por medio del oficio AD-AGO-46859 sobre el almacenamiento y condiciones de los 
activos en las antiguas instalaciones del centro de salud, sin brindar un abordaje efectivo.  
 
Adicionalmente, se evidenció que la Dirección Regional de Servicios de Salud - Región Brunca, mediante oficio 
1746-08-15 del 06 de agosto 2015, solicitó a la Dirección General y Administrativa del hospital Dr. Tomás 
Casas Casajús, implementar mediante un cronograma de actividades, plazos y responsables, para rectificar y 
subsanar de conformidad con el Reglamento que regula la gestión de activos institucionales, no obstante, lo 
requerido no fue aportado por la Administración del hospital.  
 
En razón de lo anterior, es necesario la implementación de mecanismos de control para que se lleven a cabo 
las acciones pertinentes para resolver la custodia de los activos en el antiguo centro de salud. 
 
De conformidad con los resultados señalados en el estudio, se emiten recomendaciones a la Dirección 
General del hospital Dr. Tomás Casas Casajús y a la Dirección Administrativa Financiera dirigidas a superar las 
debilidades encontradas.  

 


